
CONCEPCIÓN, 21 de diciembre de 2006.- 
 
 
Nº   1285  /  V I S T O S  : las Administrativas y Términos de Referencia de la Licitación Pública 
 “Contratación Servicios de Asistentes Municipales de Navidad 2006”; el 
Decreto Alcaldicio Nº 1162, de 17 de noviembre de 2006, que aprueba dichas Bases Administrativas 
y Términos de Referencia; las ofertas recibidas; el Decreto Alcaldicio Nº 1227, de 5 de diciembre de 
2006, que adjudica esta Licitación Pública a la Empresa Bernardo Arturo Bravo Vielma E.I.R.L.; el 
Contrato “Contratación del Servicio de Asistentes Municipales 2006” suscrito entre esta Municipalidad 
y dicha Empresa, de 11 de diciembre de 2006; el Oficio Ord. Nº 1296, de fecha de hoy, de la 
Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2006, que pone en 
vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las 
atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional 
de Municipalidades, 

 
 

 
D E C R E T O 

 
 
 
 
1.- Ratifícase el CONTRATO “CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENTES 

MUNICIPALES 2006” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Empresa 
BERNARDO ARTURO BRAVO VIELMA E.I.R.L., de 11 de diciembre de 2006, el que considera 
un precio a pagar por la prestación de estos servicios de SIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL 
PESOS ($ 7.900.000.-), más IVA, y un período de 13 días corridos contados desde el 12 hasta el 
24 de diciembre de 2006, ambas fechas incluidas. 

 
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de esta Contratación al CÓDIGO: 22.17.017.04 

“SERVICIO DE VIGILANCIA” del Presupuesto Municipal vigente. 
 
3.- Dispónese que la Dirección de Inspección Municipal actuará como Unidad Técnica para la 

administración de este Contrato. 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
 
 
 
 

 
 
 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Inspección Municipal 
- Señor Bernardo Bravo Vielma E. I. R. L.:  
  Juan de Dios Rivera Nº 1759  
- Archivo 
MLE/plm.- 
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